
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI Caracas, martes 15 de agosto de 2023                                   Número 42.692AÑO CL  - MES XI

LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO CON MOTIVO DE CONMEMORARSE EL 218° 

ANIVERSARIO DEL JURAMENTO DE EL LIBERTADOR SIMÓN 

BOLÍVAR EN EL MONTE SACRO

CONSIDERANDO

Que el pasado 15 de agosto de 1805, en la ciudad de Roma,

Italia, el Libertador Simón Bolívar de tan solo 22 años, en 

compañía de su maestro de la infancia Simón Rodríguez jura en 

el Monte Sacro liberar a Venezuela del dominio español. Desde 

ese momento, aquella tierra guarda para siempre uno de los actos 

más sublimes de la historia de la independencia de nuestra patria 

soberana;

CONSIDERANDO

Que el 16 de octubre de 2005, el Comandante Eterno Hugo 

Chávez, rindió homenaje en Roma al monumento que conmemora 

el juramento de Simón Bolívar, y desde allí indicó:“En este Monte 

Sacro, nació el Libertador Simón Bolívar, hace 200 años. Y 

rendimos tributo a su memoria, a su esfuerzo, rendimos tributo a 

su honor, rendimos tributo a su dolor, porque aquel hombre se 

convirtió en un mártir, aquel hombre cumplió su juramento, aquel 

hombre no dio descanso a su brazo, ni reposo a su alma hasta 

que se rompieron las cadenas del imperio español”;

CONSIDERANDO

Que a 218 años de aquel Juramento, los supuestos que animaron 

al Libertador, inspirado en un espíritu de Justicia, Igualdad, 

Libertad, Independencia y Soberanía ante cualquier acción que 

pretenda sojuzgar al pueblo venezolano, siguen siendo una línea 

de inspiración que impulsa y sostiene el Proyecto Bolivariano, 

planteado por el Comandante y Líder Supremo, Hugo Chávez 

Frías y continuado por el Presidente Constitucional, Nicolás 

Maduro.
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TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del 

mismo.

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo sede de 

la Asamblea Nacional en la ciudad de Caracas a los quince días

del mes de agosto de 2023. Años 213° de la Independencia, 164° 

de la Federación y 24° de la Revolución Bolivariana.

CONSIDERANDO

Que el Juramento del Monte Sacro, fue un acto premonitorio de la 

heroica gesta que desarrollaría el futuro Libertador Simón Bolívar 

y que convocaría a todos los venezolanos, cualquiera fuera su 

condición social, para luchar contra quienes pretendieron someter 

y explotar al pueblo valiente de Venezuela y que hoy sigue 

siendo, un acto simbólico que nos convoca y rememora el heroico 

esfuerzo colectivo que nos permite seguir teniendo Patria.

ACUERDA

PRIMERO. Conmemorar junto al Pueblo venezolano el 218° 

aniversario del juramento de El Libertador Simón Bolívar en el 

Monte Sacro, uno de los sucesos históricos más trascendentales 

en la vida y obra del padre de la Patria y de la República 

Bolivariana de Venezuela.

SEGUNDO. Enaltecer el juramento pronunciado por el joven 

Simón Bolívar que a la postre se convirtió en un proyecto de 

libertad para Latinoamérica. Así como Bolívar ratificó su 

compromiso con la Patria, en el Monte Sacro, hoy lo hacemos sus 

hijos. Venezuela seguirá siendo libre, soberana e independiente.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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